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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1453 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 1156 del 10 de agosto de 2022, 

por lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

25, 25A y 26 del CPTSS.  

 

De modo que, es oportuno mencionar lo concerniente a la notificación de la parte 

demandada, y en este sentido, el inciso primero del numeral 3 del artículo 291 del CGP 

expresa que la parte interesada será quien remita la comunicación pertinente a quien 

deba ser notificado bajo las formalidades que ahí se expone. Lo anterior en concordancia 

con lo dispuesto por el artículo 8 de ley 2213 de 2022, el cual permite realizar las 

notificaciones personales por mensaje de datos.  

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada 

por DIANA   FERNANDA   ASTUDILLO   CAPOTE, quien actúa por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de LABORATORIO   BAXTER   S.A. y COLABORAMOS MAG. S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a LABORATORIO   BAXTER   S.A. y COLABORAMOS 

MAG. S.A.S., representadas legalmente por quien haga sus veces, de conformidad con el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del 

CPTSS y 8 de la Ley 2213 del 2022, del contenido de esta providencia y correr traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, con el fin que de contestación a la demanda; actuación 

a cargo de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 06 de octubre de 2022 

En Estado No. -      170 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 


